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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

MARRUECOS

flilliMtóalitó
Parte oficial

Anoche se facilitó el siguiente parte 
oficial:

«Sin novedad en la zona del Protecto
rado.

El alto comisario anuncia, su marcha, a 
Carache, con objeto de saludar a. su paso 
por dicha plaza al residente general fran
cés, M. Eteeg.»

El presupuesto de Marruecos
Desde hace algunos días el general Jor- 

dana celebra reuniones con los jefes de 
Sección del Centro que dirige para la, re
dacción de los presupuestos. Tienen éstos 
tres partes: una la referente a la Direc
ción en sí, otra el de MaiTuecos ,y la ter
cera que corresponde a las Colonias.

El residente francés en Tánger
TANGER.—A las cuatro de la tarde 

ha llegado a esta cápital, procedente de 
Algeciras, el residente general francés 
en Marruecos, M. Steeg.

Fué saludado a bordo por el cónsul ge
neral de Francia, general Mougin, y otras 
personalidades de relieve.

El Sr. Steeg recibió después a la colo
nia francesa y al Cuérpo diplomático.

Mañana marchará en automóvil, a Ra- 
bat, . ■
Nota oficiosa de la oficina de Prensa en

Uxda
UXDA.—So ha facilitado a la Prensa 

el siguiente' comunicado :
«Las tres Delegaciones.se han reunido 

hoy, 2-7 de abril,.a las nueve de la maña
na, en la residencia, del cónsul francés en 
Uxda,

El presidente, hablando en nombre de 
las dos Delegaciones, española y france
sa ha indicado a los delegados rifeños que
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REAL ORDEN INTERESANTE

El pmtsnieiilo j [liiiiii 
m ¡mlti

También apareció ayer en la «Gaceta» 
una Real orden dirigida al fiscal del Su
premo, que dice así:

«Excelentísimo señor: La Prensa dia
na ha dado a conocer en las últimas se
manas dos casos producidos en la Audien
cia de Madrid, en que al presentarse el 
procesado en el juicio oral después de al
gunos meses de prisión preventiva, ha in
sultado no ser la persona contra quien 
realmente estaba decretado el procesa
miento, según manifestaciones, que es de 
creer habrán sido contrasta.das por los 
Tribunales respectivos, de los propios per
judicados. Es tal hecho bochornoso para 
la administración de justicia y se presta 
a comentarios muy sensibles sobre el cui
dado con que en tales casos se procedió 
a- la identificación de los delincuentes en 
d sumario, con olvido o inaplicación no
torios de los artículos 299 y 364 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, ya que no se 
explica haya podido llegarse a la situa
ron lamentada más que, o negando el 
Juzgado el reconocimiento por los acusa
dores del acusado que afirma no ser él 
quien ejecutó los actos motivo de La acu
sación que aquellos mantienen y consin
tiéndolo el ministerio fiscal al instmirse 
de laj causa, o suscribiendo el procesado 
declaraciones afirmativas de ser quien en 
td juicio oral niega ser y demuestra que 
no es.

Si los hechos relatados por Iq s periódi
cos son ciertos, debe ser evitada su repe
tición, como debe ser evitado L-mbiéii 
que sirvan de pretexto para que en lo su
Cesivo, mediante convenios entre demui- 
ciantes y denunciados, se presente ante 
Jos Tribunales casos en que falsamente 
Ke niegue la verdadera, personalidad del 
^o. Pero para ello es necesario que en los 
^sos ahora lamentados se depure con to- 

exactitud lo ocurrido, llegándose a exi- 
§ir las responsabilidades procedentes, 
cUíilquiera que sea el carácter de éstas y 

perjuicio de los derechos que asisten 
<l quien indebidamente ha, sido retenido 
611 prisión confundiendo su persona con 
ptra, a quienes hayan dado lugar a ellas 

negligencia o por cualquier otra cir- 
cUns barcia;.

esta reunión tenía por objeto reanudar el 
examen de conjunto de las condiciones 
que fueron ya expresadas con el fin de lo
grar el establecimiento de la paz. .

Todas estas condiciones fueron ya, en 
efecto, objeto de un primer examen en 
las precedentes reuniones celebradas en 
Camp Bertaux y en El Aiun.

El general Simón, hablando en nombre 
de las dos Delegaciones, española y fran
cesa, expuso hoy a los delegados rifeños 
los detalles suplementarios concernien
tes a las condiciones dé paz.

Después de suspender la. sesión por 
veinte minutos los delegados rifeños con
testaron a la exposición hecha por el ge
neral Simón.

La sesión se levantó a. las once y cuar
to y se reanudará esta tarde a las cuatro.

La Delegación rifeña se retiró a las 
diez para concertarse acerca de la. respues
ta. a dar al general ’ Simón, reuniéndose 
separadamente.

La sesión se reanudó a lás diez y cinco.
Es sabido qh® desde el comienzo de las 

conversaciones los rifeños deliberan ais
ladamente cada vez que tienen que dar al
guna respuesta importante.-*

Las condiciones para Ja paz
DADA.—En la. sesión de hoy el gene

ral Simón expuso a la delegación rifeña, 
con todo detalle, las condiciones de paz 
fijadas por Francia y España.

Azerkhane, en nombre de los rifeños, 
contestó al general Simón que La, exposi
ción que acaba de hacer ofrecía motivos 
para diversas observaciones.

Los puntos de vista qué se mantienen 
por ambas partes están bastante aparta
dos uno del .otro; sin embargo, la discre
pancia no parece irreducible y pueden ar
monizarse los criterios, expuestos con pa
ciencia. y buena Voluntad, cofeas ambas 
de que no carecen Las representaciones de 
Francia y España. ,

En los Centros de la Conferencia se abs
tienen de todo comentario.

Seguramente V. E. cuyo buen celo me 
consta, habrá adoptado las iniciativas ne 
cesarías para que la. depuración y el ejer 
picio de acciones indicados se realicen; pe 
ro el ministro de Gracia, y Justicia, que 
si vive alejado de toda intervención en 
los procesos y pleitos que concretamente 
ocupan la. atención de los Tribunales, de
be velar y vela por el buen curso de la 
administración d^e justicia en abstracto, 
tiene el deber de llamar la atención de 
vuestra excelencia, para que a su vez lla
me la de todos loé’ funcionarios fiscales 
excitando su celo, con el triple fin de que 
se depure lo ocuiridó, se corrija debida
mente, si á ello hay lugar, y se evite su 
repetición. .

La realización de estos fines no redun
dará en demérito de los funcionarios judi- 
diales y fiscales a quienes está confiada 
la más augusta de Las funciones públicas, 
sino en su dignificación y en pro del enal- 
tecimientq qup merecen.—iPontes.

DEL CONSEJO SUPREMO

Propaesta de recompensa
En el Consejo Supremo de Guerra y 

Marina se dió ayer la siguiente nota:
«En el pleno del sábado último sólo 

se estudiaron las propuestas de recom
pensas al personal de la Armada, pre
sentadas por el Ministerio de Marina, 
quedando para la próxima sesión, que 
se celebrará hoy, miércoles^, las del Ejér
cito—capitanes, tenientes y alféreces— 
que equivocadamente se dijo en la Pren
sa habían sido estudiadas el día 24.»

EL 1 DE MAYO

Manifestación prohibida
PARIS.—Al terminar el Consejo de 

ministros celebrado ayer mañana, el mi
nistro del Interior dijo a los periodistas 
que serán terminantemente prohibidas 
toda clase de manifestaciones él día i de 
mayo. .

La actitud de los elementos extranje
ros será objeto ese día de una vigilan
cia particular. '

CON MOTIVO DEL HOMENAJE

Una carta de Cajal
El sabio doctor D. Santiago Ramón y 

Cajal ha dirigido al presidente del Conse
jo la siguiente carta :

(Hay un membrete que dice : Institu
to Cajal.—Paseo de Atocha, 13.—El di
rector.—Mjadrid, 26 de abril de 1926.)

Excelentísimo señor marqués de Es- 
tella.

Mi ilustre y respetable amigo:
El mal estado de mi salud y el todavía 

peor de mi esposa, me impiden visitar a 
usted personalmente, para, rendirle el tri
buto de mi viva gratitud.

Al realzar con su presencia, y alta re- 5 
presentación política, un acto puramenre 
civil, y consagrar algunas frases siuce - 
ras y elocuentes al modesto hombre de ' 
Laboratorio, ha demostrado usted, : parte . 
la nobleza de sus sentimientos, cuánto se 
interesa, no sólo por la buena goberna- ' 
•ción del país, sino por el progreso cultu
ral de nuestra nación.

Como si esto fuera poco, ha querido us
ted sellar su benevolencia para conmigo 
propio proponiendo a Su Majestad el Rey, 
de quien tantos favores y distinciones in
olvidables llevo recibidos, la medalla 
«Plus Ultra», galardón supremo que ¡k i- 
recia resellado a los héroes de las épicas ■ 
házañaS de la raza..

Por esto, avalora más la generosa, ini

»♦***»******••*******»*»•»#**♦$

Un indulto escolar ।
La «Gaceta» publica una Real orden, 

cuya parte dispositiva es La siguiente:
«Primero. Quedan caducadas y sin 

efecto las sanciones impuestas a todos los 
alumnos en el día de la fecha incursos en 
el artículo 21 del reglamento de exámenes 
y grados de 10 de mayo de 190J , los cua
les, en su consecuencia, podrán continuar 
sus estudios en todos los centros a que se 
refiere el Real decreto citado, pudiendo 
«licitar al efecto La matrícula en lá for
na y plazo reglamentarios.

Segundo. La gracia que se concede 
por el artículo anterior no afecta -h lá to
talidad de reprobaciones sufridas por los 
alumnos indicados, los cuales serán indul
tados exclusivamente de las consecuencias 
de la última reprobación que completase 
el número de las prevenidas en el citado 
artículo y les imposibilitase en consecuen
cia para seguir matriculándose hasta la 
terminación de sus estudios respectivos; 
pero seguirán afectos a la estricta aplica
ción' del artículo 21 si reincidiensen en la 
misma calificación de idénticas asignatu
ras.

Teroero. La gracia especial que se 
otorga en el artículo primero, no podrá ser 
en lo sucesivo invocada como preceden
te parí casos análogos, y no se dará cur
so a ninguna solicitúd que tenga por ob
jeto desvirtuar la xig'urosa aplicación del ' 
referido artículo 21 del reglamento de 
exámenes y gradas., sin que a título de 
equidad, de invocación de graves perjui
cios ni por causa alguna pueda! levantar
se dicha sanción. .

Cuai-to. Para los alumnos a que se 1 e- 
fi ere ésta disposición se entenderá amplia
do el actual al .período de matrícula no 
oficial hasta el día 10 del próximo mes de 
mayo.»

Guardia civil
---------- - i 'T—

Los servicios de un mes
Durante el mes anterior, y por la fuer

za de éste Instituto, se han prestado los 
servicios siguientes, en el número que 
asimismo se determina:

Detenidos por diferentes delitos, 
2.188; .'captura? de requisitoriados, 216; 
denuncias: por infracción a la ley de Ca
za y Pesca, 488; por infracciones en las 
carreteras y carruajes, 4.839; número 
de denuncias, 5.299; contrabandos apre
hendidos, 6., '

Armas recogidas; de caza, 341; pro
hibidas: de fuego, 126; blancas, 99; nú- 
méro-de denuncias, 493. Servicios huma
nitarios: Auxilios prestados a heridos 
por. incendips^ inundaejopes y. ptlQS ;°n- 
ceptos dé- salvamento, 36. Incendios ocu- 

ciativa de usted y le ¿La derecho a mi per
durable gratitud.

Reiterándole la ¡expaifísión de su profun
do reconocimiento, le es muy grato po
nerse a sus órdenes y declararse su devo
to amigo y servidor, S. Ramón y Cajal,

Contestación del marqués de Estella
El general Primo de Rivera, ha. contes

tado en la siguiente forma:
27 de abril de 1926.

Excelentísimo señor don ¡Santiago Ra
món y Cajal.

Honorable español y respetado amigo:
Pocas son las satisfacciones que el go- 

beimar proporciona; pero como en ellas 
hay que considerar más la calidad que la 
cantidad, la que su carta de ayer me ofre
ce satisface por mucho tiempo mi ambi
ción de recompensa.

La gleria do su obia y de su npmbir 
inyecta estímulos y produce sano orgullo 
a todos los españoles, ejerciendo enorme 
y beneficiosa influencia sobre el poive- 
nir de la Patria, que nc encontrará nun
ca la. rcompensa adecuada a tanto saber 
a tal laboriosidad, a tan robusto patrio
tismo y a tanta modestia. Por no herirlr 
má», detengo mi pluma; pero tengo poi 
cierto que el haber estrechado la mane 
temblorosa, que guía la. esteva, que abre el 
surco... ele La Ciencia hispana, y poseei 
su carta del 26, son extraordinarias sa.- 
tisfacciones para quien con devoción re
cibe el título de amigo y con gratitud - 
humildad le corresponde.—Miguel Primo 
de Rivera. 

rridos en fincas: rústicas, 31; i.r.l>a- 
ñas, 73.

Servicio rural y forestal: denuncias 
por diferentes daños en los montes y 
roturaciones, 576; denuncias por. gana
do pastando sin autorización, expresan
do el número de cabezas y especies: la
nar, 28.459; cabrío, 28.716; vacuno, 
2.018; cerda, 8.862; caballar, mular }■ 
asnal, 1.348. Total de cabezas de ga
nado que pastaban sin autorización, 
69.403. Número de denuncias, 2.3 26.

Total general de denuncias, 8.694; de 
detenidos, 2.404.

Recompensas.—Han merecido las gra
cias de S. E. el director del Cuerpo, 27 
individuos y dos de las distintas áiutorida- 
des.

INGENIEROS

Personal de Bandas
Ascensos. — A sargento maestro de 

banda, el cabo de cornetas Felipe Már
quez Martínez, del Centro Electrotéc
nico.

A cabo de cornetas, el corneta Igna
cio Flores Pernio, del sexto de Zapado
res.

A cabo de tambores, el tambor Julián 
Cabrijas Iglesias, de la Academia. .

A cabo de trompetas, el trompeta Jo
sé Muñoz Recio, del regimiento Ponto
neros'.

Destinos. —- Sargentos maéstrbs de 
banda-: D. Emilio Gudino Cruz, al Cen
tro Electrotécnico; D. Sebastián Adane- 
ro González, al segundo de Zapadores, 
y D. Felipe Márquez Martínez, al sexto.

Cabos de cornetas: Rafael Gómez" Gar
cía, al Centro Electrotécnico; Emilio Po- 
lidoro García, al mismo (Melilla); Pedro 
Corzán Marzo, al cuarto Me Zapadores, 
e Ignacio Flórez Pernio, a la. seccpn de 
tropa de la Academia del Cuerpo.

Cabos dé tambores: Benito Iglesias 
García, al Centro Electrotécnico; Meli- 
tón Arias Pérez, al segundo de Zapado
res, y Julián Cabrijas Iglesias, al segun
do de Ferrocarriles.

Cabos de trompetas: Carlos Moreno 
Muñoz,, al batallón de Carache, y José 
Muñoz Recio, al primer regimiento Telé
grafos.
»»*«*****»«*»«**« ■******«»;«*♦•

Se ruega a nuestros susoriptorea 
que al cambiar de residencia o 
destino lo participan a la AMi- 
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector y no sufra interrupción el 
.- servicio

EL VUELO MADRID-MANILA 

Los mta ® la
El capitán Gallaría llega a Hanoi 

HANOL—El avión español número 30, 
pilotado por el capitán Gállarza., mienizó 
en Hanoi, sin novedad, el lunes, a. las 5,40 
de la tarde.

En el aeródromo fué saludado por los 
aviadores franceses de la Indochina, va
rios periodistas, entre los cuales se halla
ba el representante de la Agencia Fabra^ 
y numerosos misioneros españoles.

Hastal afilora, no se tienen noticias del 
aparato del capitán Loriga,.

El capitán Galiana espera, reanudar ma
ñana el vuelo con dirección ¡a Cantón.

Loriga llega a Hanoi
HANOI.—Llegó el aviador Loriga, que 

se había, visto obligado a. atenizar ayer 
en Hué. . ■

Fué recibido eu el aeródromo por el ca
pitán Gellarza y los jefes franceses.

Mañana continuarán el vuelo hacia Ma- 
cao, penúltima etapa de Mydrid-Maiiiilas

Piensan llegar a Manila a las trts de la- 
tarde del jueves. -

Hanoi
Hanoi es una, población de 120.000 ha

bitantes, con grandes calles, de 20 metros 
de ancho, partmentadas en su parte cen
tral con mármol negro. Toda la población 
tiene estilo chino, y en ella, lesidén linos 
mil europeos.

Él puerto está situado a. 93 kilómetros 
de la población, pues aunque en reractos 
tiempos la población estaba levantada so- . 
bre lá costa, el delta, del Fío ha, ido cen-án- 
dos¿, y el mar quedó alejado' en dichai 
considerable distancia.

La fundación de Hanoi ’datái del and 
767 después de Jesucristo, y se debe a loa 
chinos. Fue ocupada1, con todo el TonkíUj 
en 1882, por los franceses.

La etapa de hoy
Según las noticias recibidas, hoy nues

tros aviadores capitales Loriga y Gallar- 
za saldrán para volar la decimoquiniai eta
pa : Hanoi -Macao.

Están separadas estas poblaciones poí* 
una distancia que, en línea recta, es de 
.900 kilómetros.

■ Llegarán a Macao bordeando el golfo' 
de Tonkín, y dejando a la derecha la, isla 
de ILii-nam. " ' , ' '

A la salida de Hanoi entrarán en China 
por la provincia, de Kuang-Tung; pasarán 
por una pequeña población, que sé llamá 
Pak-hoi, y cortarán la península de 
Kuangchon- wan.

Siguiendo siempre la, costa, llegarán ti 
Macao, situado enfrente de Hong-Kong,' 
ambas poblaciones situadas en la desem» 
bocadura de Si-Kiang. _

EL EJERCITO FRANCES”"

Reformas militares
PARIS.—El proyecto de ley de refor

ma militar, debido al señor Painlevé, fija 
en 272.000 hombres el contingente de los 
dominios, protectorados y colonias, y re
duce a 20 el número de divisiones que 
han de constituir el contingente de 'a é- 
trópoli y a un año el tiempo de permá- 
nencia en filas.

El señor Painlevé, hablando con los 
periodistas de las reformas militares, 
dijo que Francia está en la obligación, 
no sólo de asegurar la protección fiel sue
lo patrio, sino de mantener el orden en' 
los dominios exteriores.

Circulares de Guerra
Concurso nacional de ganados

Se autoriza la com unencía al Concur
so Nacional de Ganados, que se celebrará' 
en esta- corte los días 14 al 23 de mayo 
próximo, ambos inclusive, del personal de 
jefes, oficiales y clases de tropa de los De
pósitos d eCaballos Sementales y Yegua» 
das militares, así como del ganada de los 
mismos que se designe por la Direc
ción de Oía Caballar y Remonta.

Concursos
Se aniincia el concluyo de la vacante 

de auxiliar de Somatenes que existe en 
la quinta región, con residencia en Soria, 
la que ha de ser cubierta por comandan
te de la! escala activa del Artna de Infan
tería. Los aspirantes a ella promoverán; 
sus instancias en el plazo de veinte días#.

M.C.D. 2022
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Hombres modernos; Desechad los perfumes afeminados. 
VARON DANDY en sus diversas creacones: Agua de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapelo. Es el único perfume para hombres.

Perfumería PARARA

Tratados Cwrcfeles
Loa expol iadores de frutos de Canarias, 

están en estos momentos con la ansiedad 
j^atural en atención a que loa dos gran*- 
des merciados de sus productos, cuales 
son Francia y 'Alemania, se hallan trytan- 
'do con nuestro Gobierno de los asuntos 
comerciales que han de firmar.

Ya dijimos en número anterior que es 
improrrogable el plazo do 16 de mayo, fe
cha en el cual ha de estar suscrito el Tra
tado hispano-alemán. Seguramente que 
en estos días se vendrá a un acuerdo, y de 
festai manera, se aleja toda probabilidad de 
■una guerra de tarifas, que nunca convie
ne a los pueblos ligados entre sí pon un 
constante intercambio.

El Tratado con Francia ha sido denun
ciado, pero continuando inalterable du
dante el plazo de tres meses con objeto de 
acordar, dentro de él, una revisión de ta
rifas que no cause perjuicio a los intere
ses comerciales de ninguno de los países.

Tanto en uno como en otro insistimos 
en que, dado el conocimiento que este 
Gobierno tiene de los deseos canarios y la 
competencia con que el Consejo de Eco
nomía ^Nacional y el ministerio de Estado 
entienden en estos asuntos, han de lograr 
que, en cláusula especial, se recuerde que 
nuestras Islas reciben las mercancías 
francesas y alemanas sin pagar' ¿inguna 
clase de derechos. La justa corresponden
cia. obiga a que tampoco lo que de Cana
rias importen esos países lleve ningún 
gravamen.
■ Es tan claro este asunto que no necesi- 
itamos extendernos más, sino esperar que 
el Gobierno, con el interés que siente per 
las provincias y regiones españolas, fir
me los Tratados con'espondientes.

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
1 Al jefe de la Comandancia de Orénse, 
'concediendo plaza d'e alumno pensionista 
en el Colegio de Alfonso XIII al joven 
don Antonio Vázquez y se remite impreso 
ide asignaturas.

Al de Asturias, disponiendo que los be
neficios de Humanitana del carabinero 
Juan Peret sean entregados a sus padres 
y se devuelve un documento.

Al capitán de la Compañía de Afiioa-. 
devolviendo desestimada documentada 
instancia del joven Manuel Pérez que so
licita ingreso en Carabineros jóvenes, por 
carecer de derecho.

Al jefe de la Comandancia de Madrid 
destinando de Madrid a Málaga ai carabi 
ñero I). Martín de Rosales y Cruces,.

A Lm corar.ndanles generales He Meb

| OBSEQUIO L A
* Contra entrega, 25 etiquetas 81 *.
: de la Harird lacteada NÉSTLE. que
| Nido», regalar^ una muñequita.

:; Las etiquetas pueden pTesentarse
NESltl, Marqué® Ce Cubas.- 12:-3K pRID. -. .

■ Les ¡^sitian fuc.f. de ' adr<;- tiñü-fáh enviar las etiquetrts a la
Sociedad Crar.

NOTA.—Queda bi en en tendí do q-. 
el canje son las BlancRS, que van in 

• clusión de todos los demás prospectos

Mayor,
Todos ios artículos । é tapicería que no son

g pry lucción de sus fábr las de Madrid y Miraflo- 

res, se están líquidandc a precios reducidísimos
Terminadas dichas ex ¡tencias, esta casa solo 
t-cu ár. en lo sucesiw sus propias produccio
nes, arápiiando éstas a la fabricación de tejidos 

pH ofrecer sus proiqictos directamente 
del fabricánie E consumidor

u a? públ p q-.n- ant^s liééoiDpfar nuestros
Etr.tíc^o^ co^ulfciiri Ipíj precio, ton Ico domás comercios.

w pf í . .. i ' v, .

LA-BALí ÍNZA'JUSTICIEDA- NOVACHA.

miei\IraJ> loí ulérxPiho? delérionarx.
6FECTUZ >ZO5 LIMPIEZA GRATUITA A DOf

A

Ha. y Ceuta, cursando instancias de los ca
rabineros Plácido Gómez y Mariano Cua
drado, solicitando la Medalla de Sufri
mientos poj' la Patria.

Al jefe de la Comandancia de Cádiz, 
autorizando para conceder reenganche al 
carabinero José Barrado.

Al de Alicante, accediendo a lo solici
tado en instancia ]K>r el cabo José Marín 
Ríos.

A los de Baleares y Vizcaya., autorizan
do al primero para que sea pintado el bo
te «Vigilante» y pariieipando al segundo 
el abono de 696 pesetas, por. la repara
ción de la falúa de motor. •

Al jefe de la Comandanciai.de Estepo- 
ná, accediendo a lo solicitado en instan
cia por el carabinero Félix Cervantes.

A los jefes y oficiales de nuestro glo
rioso Ejército recomendamos visiten

El cafó restaurante de moda, 
donde mejor y más barato se 

come en Madrid.
Cubiertos, 4 y 6 pesetas. Ser
vicio a la carta. No dejen de 

visitar su salón de te. 
Conciertos diarios a las seis de 
la tarde y diez do la noche»

P I Y M A R C A L L , K U M . 5
Teléfono 25-95 H.

Las clases pasivas
. Los pagos, a las clases pasivas se ha

rán en el próximo mes en la forma si
guiente:

Día i de mayo.—Montepío militar, le
tras G a K. Montepío civil, letras A y B. 
Jubilados (segundo grupo), generales, 
coroneles, tenientes coroneles y coman
dantes.

Día 3.—Montepío militar, letras L a 
M. Montepío civil, letras C. F.. Cesantes, 
excedentes, secuestros, remuneratorias., 
plana mayor de jefes, capitanes y te
nientes.

Día 4.—Montepío militar, letras N. a 
R. Montepío civil,detrás G a M. Marina, 
sargentos, plana mayor de trópa y ca
bos.

Día 5.—Montepío militar, letras S a Z. 
Montepío civil, letras N. a Z. Soldados.

Día 6.—Montepío militar, letras A a 
F. Jubilados (primer grupo).

Días 7 y 8.—Altas, extranjeros, su
pervivencias y todas las nóminas sin ex
cepción.

Día 10.-—Retertckmes.

«líartá plana, Originales de interés 

ÍCCIEDADIVESTLE 
cas -de las que van pegadas en el bote 
svan nuestra marca de fábrica «El

can;c en las oficinas de la Delegación 
::

a. 4T. 3ARCEL0NA. • >
la# Unicas etiquetas valederas para 

'ediatamente pegadas al bote, con ex
envolturas que acompañan al mismo.

í : 

íi 
h

DE TEATROS
COMICO.—«El maño rabaierico» es un 
sainetito con ribetes líricos, todo muy 

majico.
Ayer tarde, los simpáticos actores 

Prado-Chicote se apartaron de su cos
tumbre, ya añeja, de no representar pie
zas con música para dar cabida a esta, 
cuya letra es original del periodista bil
baíno Allué, a la que ha adornado con 
unas notas musicales Francisco Beren- 
guer. '

«El maño rabalerico» es un sainete de 
pocas pretensiones y extensión; pero 
escrito con desenvoltura y con. gracia 
natural. Las notas musicales son fáciles 
y de sabor baturro.

Unicamente intevienen tres artistas: 
Paula Martín, Luisa Melchor y Julio Cas
tro. Todos estuvieron acertados y escu
charon muchos aplausos.
PAVON.—La presentación de la compa

ñía de Emilio Portes fuá um éxito.
Ayer, y con las obras «¡Qué hombre 

tan simpático!» y «La tela», se presen
taron ante un numeroso y popular pú
blico la compañía que dirige el buen y 
graciosísimo actor Emilio Portes, ya 
conocido y muy aplaudido por el público 
madrileño. '

Su presentación causó bonísima im
presión, que, con más detenimiento, ana
lizaremos en sucesivas obras, ya que es 
propósito de esta compañía dar gran va
riedad al programa.

También cosecharon aplausos, además 
de Portes, Adela González, Elvira Ma
riscal, Joaquín Regúlez, Espada y otros.

C. de L.

lostrucción Primaria
Oposiciones a escuelas

SANTIAGO.—Lista de opositores apro 
hados;

MAESTRAS
Maríal Esther González González, 173; 

Flora Cortegoso Pérez, 216; Josefa Avi- 
lleira Rivas, 200; María del Carmen Alon
so Cochón, 190; Carmen Maquieira Pé

K .1.
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MADRID; Avenida del Conde de Peñ- Iver, K. Teléfono 60^2 «■-BARCELONfi; Rambla de Cataba, 15. Teléfono 
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rez, 229; Sara Fernández Ríos, 231; Es
meralda Rodríguez Bouza, 178; María del 
Carmen Uña, 225; Paula Amil Soto, 235; 
Amparo Amil Soto, 246.

■ Amada Canaleja Cartelles, 238; Teresa 
Fole Martínez, 296; María Luisa Ucieda 
Gabilanes, 243; Herminia Enríquez Mos
quera, 243; Aurea Gómez Pedreira, 221; 
Rosa Docasar Casas, 293; Balbiná Tou- 
ceda Touceda, 221; Elena Buela Piñei- 
ro, 226; Secundina Piernas López, 238; 
Pilar Fernández Ribas, 230.

Esclavitnd Marino Alguacil, 196; María 
Concepción Arias García, 253; María Ma
nuela Vilariñó Ohouza, 201; Dolores Ons 
Ruiz, 233; Herminia Tarrio Ameneiro, 
213; María Rodríguez Ulloa, 191; Gui
llermina Mouriño Vidal, 216; Francisca 
Mouriño Vidal, 228; María Dolores Insúa 
Couselo, 260; Desamparados Mayer Mén
dez, 290. , . • .

María Elena Trinidad Rodríguez Sil
va, 249; Purificación Casais Pardiñas, 
223; María Antonia González López, 184; 
Cecilia Merino Martín, 230; María del 
Carmen Castromil Fraga, 221; María Pu
ra González Paredes, 208.

Marín Varela Lamas, 190; Clotilde Le
ma Trillo, 271; Antonia Alvarez Montes, 
245; Carmen Arias Vázquez, 216: María 
del Pilar Pena, 215; María MonseiTat, 
Alvarez, 17.7; Livia Fidalgo Martínez, 
198; María Menéndez Villar, 198; María 
Soledad Rodríguez Fontán, 233: Ewij'.a 
Vázquez Insúa, 209; María dol Carmen 
Prego Ruibal, 200; Serafina Vaqueiro Ro 
dríguez, 231; Felisa González Barros, 
186.

Pilar Poza Juncal, 228; Jesefa García 
SegreL 200; Milagros Sánchez Fernández. 
178, María Pilar Rodríguez Díaz, 226: 
Casilda Pavón Salgado, 263; Antonia 
Zunzunegui Freire, 228; Carmen Fraga. 
López, 203; Carmen Vieitez Salves, 203; 
María Dolores Novas Raris, 228; Clara 
González López, 191; Manuela Formoso 
Biaba, 181.

María Aurea González Alvarez, 223; 
Esperanza Isabel Otero -Sestelo, 219; Ma
ría Núñez López, 175; Purificación Reija 
Fernández, 218; Carmen Ríos Puente, 
250; Carmen Barral Pallaré», 198; Mar
garita Tojal Dancasa, 183; María Luz 
Pazo Alvarez, 203; María Estévez An
drés, 220; Magdalena Gutiérrez Arroyo

María Concepción López Ramos, 246; 
María Fajardo Silva, 200; Nieves Vila 
García, 194; María Socorro Lugris Orta, 
253; Petra Blanco Rivas, 250; Amalia 

i;

Bernardo Tilve, 212; Purificación Piñeiro 
Escudero, 251; María del Carmen Orjalo8 
Corbeira, 201; Rosa Pereiras Oro, 225; 
Agustina Santos de la Iglesia, 231.

María Cruz Pérez, 226; Pilar González 
Fuentes, 206.
Fidalgo, 200; Camila. Palacio Rivero, 2Í0¡ 
Nieves Vila, 248; María del Calmen Lo. 
ronzo Cancela, 210; Elisa Mauricio San
tos, 230; Adorinda Grande Rodríguez, 
193; Manuela Cachafeiro Cachafeiro, 190; 
Julia Martínez Rial, 198; Carmen Castro 
Macía, 235.

Celsa Hennida Grandio, 200; Fermina 
Seco Blas, 206; Teresa Novoa González, 
181; Etilita Bouzas Lois, 248; Purifica
ción Cai-ballido Martínez, 218; María Dea. 
amparados Blanco Rodríguez, 204; Vicen
ta Olmos Muiños, 173; María Dolores 
Couceiro Freijomil, 213; Casta Gal vino 
Salazar, 211; Josefina Calviño Salazai, 
235; Esmeralda Pórtela Sabatís, 243.

María Almádena Rivas Reboleiro, 206; 
Casilda María Rivas Martínez,' 243; Vir. 
ginia González Arias, 226; Guiomar Por
tela Sabarís, 251; Juana Sábada Sanf'ni. 
tos, 211; Edelmira Fondevila Boledo, 241; 
Elisa Josefa Iglesias Bouzas, 225; María 
Consuelo Caamaño López, 218; Trinidai 
Varela Peña, 190.

Dolores Caamaño Bournasel, 208; Ma
nuela Blas Obelleiro, 211; Eladia Enrí- 
quez Crespo, 204; María Esperanza Fer
nández Taboada, 176; María Josefa Pelo- 
teiro López, 226; Sara Moreira Marín, 
206; María Salomé García Goyanes, 215; 
Rocío Rodríguez Alvarez, 235; Elvira 
Martínez Estévoz, 193; María Carmen 
Fontaiña, 290.

Total, 231; plazas concedidas, 136.

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO

Y A R M A r r «

. . . • - ■ f - V> 
BATERIAS PARA SUBMARINOS

Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de lia Victoria; 2

:í

M.C.D. 2022
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Generalato
Se nombra ayudante de campo del ge- 

peral de la brigada de Artillería de la 
undécima división, D. Victoriano Pérez 
Rerce y Alvargonzález, al comandante 
p. José Gil Otero.

Cesa en el cargo de ayudante de cam
po del general de brigada D. Sebastián 
Mantilla Irure el comandante de Esta
do Mayor D. Domingo Derqui Derqui.

Cesa en el cargo de ayudante dé cam
po del general D. Ambrosio Feijóo Par- 
diñas el teniente coronel de Estado Ma
yor D. Luis Tovar Figueras, y se nom
bra en sustitución al de igual empleo de 
Infantería D. Francisco Javier Folla Cis- 
neros..

les, el bueh caballera de alma noble y de 
gesto iaiistero, encarnación del alma ga
llega, es de las que no se olvidan, por ser 
de carne y hueso, así como la brillantez 
de las descripciones y la niayóría. dé los 
episodios dulcdméhte emokvód a que dá 
lugar el desarrollo de la. fábula, no por 
sencilla y suavemente desenvuelta, me
nos interesante, desde el principio hasta 
él fía.

Esta novela que, como dice el autor en 
unas palabras a modo db prefacio) tiene 
algo de étibhtb, por lo que añade el nove
lista, y mucha de historia, por haberla
visto vivir, está impregnada de risas y 
lágrimas, coniendo por ella las
zas y egoísmos i que son, al fin 
tas, tódá lá vida que pasa.

Los editores Rivas y Fener,

delicade- 
dé cueu-

que pre-
sentan su obra de manera lujosamente 
insuperable, pueden felicitarse del éxito, 
que constituirá seguramente la. edición de 
tan interesante pl’ódücóión del fecundo 
dramaturgo gallego.

***»******»*******#**»»**»****

Consejo Supremo de Guerra y Marina

Sentencias y Providencias
Competencia, supiantada,

hibición para un tersen 

(Pr. 20-2-919.)

ln.

; Ma. 
Enrí.
Fer- 

Pelo- 
[arín, 

215; 
31 vira 
irmen

Infantería
Se concede el empleo superior inme

diato al alférez (E. R.) D. Bernardo Vi
llar González, del regimiento Zaragoza.

Se publica la propuesta de destinos de 
jefes y oficiales.

Caballería
Se destina como segundo teniente fis

cal militar del Consejo Supremo al coro
nel D. Gregorio Montiel Martínez.

Se concede licencia para contraer ma-. 
trimonio a los oficiales que se citan a

NO SE DEJE V. OPEBAR
sin ant&s haber ensayado el . '

86.
Sñfifi
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r o
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continuación: ■
Tenientes: D. Salvio Alonso 

con doña María de los Dolores 
y Belausteguigoitia, y D. José 
rro García, con doña María del 
Ladrón, de Cegama González.

Linaje, 
Velasco 
Ghamo- 
Carmen

Se concede la vuelta al servicio acti
vo al teniente (E. R.) D. Pablo Muñoz 
Ortiz, pasando destinado a Cazadores 
Almansa.

Ingenieros
Destinos.—Suboficiales: D. José Díaz 

Pacios, al primero de Ferrocarriles, y
D. José Godino 
TOS.

Sargentos: D. 
rranz, al cuarto

García, al de Pontone-

Félix de la Sierra He- 
de Zapadores; D. Epi-

fanio Gallego Grande, al mismo; D. Ra
fael Cecilio Valverde, al tercero.

Libros nuevos
«El buen caballero Pedrin, 
pai do los Pedreses», por 
don Manuel Linares Rivas. 
Precio, 5 pesetas, Edición
da la Gasa 

'' . Mentaría;’, 
La cEibEctcí-a Re 

ilancas, qre coa tapio 
do la. Casa Rivas y Fe 
ticaba de cni-iqueocrsc' < 
debida .i Tá pluma dél

Ribas y Forrer, 
65 , Barcelona 

. ia n, de novelas 
éxito viene editan- 
t o i, de Barcelona, 
ou un;1., nueva/obra 
fecundo v eminen-

te coinediÓRTafo B. Man' el Unarea llivas
escrita, exprc j igurar en tan
escogida culeceión de libros ; ul'os, ame
nos y adecuados ul bolio sexo, que gusta 
del placer de la lectura honesta y delci-
table.

La justa fama de
A brillante, de que ¿i.sl 
?! excusa todu el. Jo -h 

ción suya, en lo qúe

'ntnr

nueva, picduc'

;et<i liteiurio; pero no queremos omitir la 
ti I justa alabanza a que sé ha.ee acreedor su

^cn^°> clue ha sabido desarrollar el asun- 
(len^ro del marco de la novela, mor.’.'.. 

.tH lierna y moderna “al mismo tiempo, cau-
hvando el pensam.iento que 
hasta el corazón de quien sé

líe^Ji 
por

matero a su lectura.
. La figura de Pedcín, pai de los Pedro

que te catnará d dolor u airará promo, 
sin ddar dcatrlE

Gr an o s -pan ad izo s b
| TUMORES-ULCERAS 

QUEMADURAS-ETC.
| MAS DE 50 AÑOS DE ÉXITO 

CAJA. TÓO PTAS.

Gacetillas de Teatros
ZARZUELA.—«¡ ¡ París-París...!!» La 

super-revista en dos actos y treinta y 
cuatro- cuadros, de éxito inmenso en 
cuantos teatros se ha presentado, podrá 
ser admirada por los madrileños que 
acudan a la Zarzuela el próximo viernes.

Mil doscientos trajes han sido creados 
para este espectáculo, en el que toman 
parte noventa mujeres hermosas y l-a 
famosa «vedette» de París Mlle. Fernan- 
de Diamant.

Los cuadros «El jardín de plata», «Los 
paraísos submarinos» y «El telón vivien
te», interpretado por veinte bellezas, lla
marán seguramente la atención del pú
blico, por ser la vez primera que contem
pla-este espectáculo maravilloso.

«¡ ¡París-París...!!» será aplaudido y 
admirado por toda la gente de buen gus
to de Madrid. Se despacha en contada-' 
ría.

LA MONTAÑA K

H
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Puerta de? Sol, nám, 1, 
y Alcalá, núm. 2

Fc^to de n-Bairó
del piíhHco selecto 

C^fé-l"xpres. A pánicos 
Variedad en Cock-tails
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MILITARES: No uséis para limpieza do vuestro calzado, leguis y corrcaja otra 
crom2 CERVUS, y para conservar los dorados de vuestro equipo otro pro- 
óuoto que KAOL, Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo esto ' 
consejo recordaréis con carifio a la S. A. LUBSZYNSKY, Badalona, que en sus

• jl adinirables Laboratorios crea le que nadie ha podido imitar.
I *A. # * * y- 5SI* ¡y -í Si S' W V Ifr 65 46 # y « Sf Sk 'Jf 4! f ’R' * !R * Ifí. ií s 'k W i .y jj, y. g y; 3. y.

I LA SOLEDA^FUNERÁRIÁ 
■DÉSÉNGANO.1ÓÍTELp9 21-13 H

Antecédériltiá.— Se inició oáiM' en la 
Comandancia ge-neral dé Céuta; contra éü 
néchiia T: Á: . • . .

RosuMando dé jo ‘AiCitüiááot quA encar
tado fue pueseutado en Jal Caja de reclu
ta do Pamplona como sustituto del re
cluta Heliodoro A1. E. y por haber falta
do á rionieéntraición ló formó expedien
to que se tenninó y 'aúcliivó en rebeldía..

Por oficio deíl' excelentísimo' señor di
rector general' de Carabineros, tse vino en 
conociimnento de que dicho individulo- se 
encortmba sirviendo en la Coimandancia 
de CarabinéiOñ' Géñoináj y, abierto de 
nuevo el pa-océdimiento, el Comandante 
general de Ceuta', de .acuerdo con su au
ditor, elevó el expedá-eUte a: causa, consi
derando que 'los hechos- realizados pudie
ran sor canstítutivos dé un delito dé usur
pación de estado civil que se realizó en 
ternitoi'io de la cuarta región, fundándo
se en íb ¿íspiiesfo en el párrafo primero 
del artículo 124 del Código de Justiciá 
milibu*.

El1 capitán general de Ja cuarta región, 
de acuerdo d'n su auditor, no se consi
dera competente -por entender que si el 
actual carabinero J. M. fue el que admi
tió la; sustitución del mozo H. A. os ma
teria a probar y esclarecer que el hedió 
o c u it íó y fe realizó en territorio de la 
sexta legión, que es donde se ha de tra
mitar y perseguir cuanto de ilegal pue
da verificarse. '

El -óapitán generial de Ceuta, de ácuci-- 
dlo con su auditor, insiste en la: inhibición 
por entender que no existen méritos bas
tantes para afirmar cuál es el teiTitorio 
donde se lia cometido el delito, no habien
do sido en Ceuta-, en donde tampoco re
sille nluguiíó dé los procesados culpables, 
siendo preciso acudir a Zas reglas del ar
tículo 124 del Código de Justicia, militar, 
y como la primera, dvélara de competencia 
para conocer un delito a la autoridad ju- 
dioiaill en que sé descubran Jas pruebas 
materiales deü mismo, y éstas son, al 
caso ]>resent-e, las manifes-tacinoes del en
cartado, y éste las ha hecho dentro del 
torri¡tor3ci de la- cuarta región, a la autori
dad judiic-ia¡l de Ja misma corresponde, iw t  
ahora, di conocimiento de estas actuacio
nes.

Doctrina»—Pa'sado a informó del señor 
fiscal del Consejo. Suprenio, éste lo emite 
como sigue:

Que en la plaza de Ceuta se incoó rro- 
cedim lento contra el treeluta- sustituto J. 
M. A. por falta de incorporación a filias, 
expediente qu>e fuá terminado por decla- 
raedón de rebeldía del encartado.

Posteriormente se acreditó qué el encar
tado •se encontraba sirviendo como cara-1 
b inero en Gerona; abiorto de nuevo el ex- 
pedienfe, sé tomó declaración por exhor
to 'al jM’os-pn^ó^úl'pSíúé, udúifestando que. 
con anterioridad a su ing) ; o en Garabi- 
nerpá,: so Jo • ex i, r ay Mr n licencia y fe 
de .’olteiíg. qv.v tStpiC-'V h» lo en Pam
plona y, per ion-si guien té, que no ha po
dido scr isllí sustjuto qw ningún recluta.

En éste estacó ele cósasy estima 'aró- 
txrldad judicial di.' Ceuta que. pudiando re
vestir los hechos por seguidos caracteres 
del delito de de estado civil
el ciutl se- lm en ieiTÍtorio do
la cuba^ rg;<iu /, co 1 ■ ferme 5:P.n_d ..parra-ño 
primero -de" aiií',uL T2Í del CodlgO' de 
Justiúiá militar, a Ja autoridad j'údicinl 
tío1 esta regirV- - crié ív  onde qpñurcr el 
asunto inhibiénde^? ¿ei conccim'ientü del 
asunto.

Ño considíirándose c$’í$pbtente pát'á eo- i 
nocer el asunto la «MÁdriuad judicial de , 
lá cuaria región, rechaza su conocirnien- 
to, por entender qué, sea cualquiera la ; 
ealificúc-fón4 1®T dé1 MU Feehñs.' én mb-' 
do alguno se címsidera competen Lo, toda 
vez que, sen o no responsable el sustitp? 
to J. y., el acto punible, se realizó en 
territorio de la saxl(g región, que es don
de se entiende so debo tramitar la causa, 
y lo mismo debe acontecer si el citado 
M. es inocente y resultan ciertas sus ma
nifestaciones d<* habérsele perdido el pa
so y fe de soltería, pues el que se apro
vechó de dichos documentos y suplantó 
la persona lo realizó en la Caja de reclu
ta de Pamplona, y, entendiendo que no 
procede hacer aplicación del artículo 12í 
del Código de Justicia militar, rechaza e: 
conocimiento del asitnto, por conocer el 
lugar de la comisión del hecho delictivo.

Laj autoridad judicial de Ce-uta ¡Asiste 
en mu negativa íi conocer el asunto purí

las Cotíes qué éxpuAd y por entender 
no tienen gran yéíoéiníilítntl las manifea- 
iációiies de M., por lo que eatim» que, 
no consfáiidó' dé un modo cierto e indu
bitable el lugar dé la: comisión del de
lito, habrá que acudir ;a las reglas del 
ya citado artículo 124 del Código de Jus
ticia iñilitai', que, en sil mhuero prime
ro, precíáá que sérá conipetenio c0‘ 
nocer de un delito tío autoridad judíéítil 
donde se descubran las pruébas ma.íeria» 
les del mismo, y éstas son, en el caso pré
sente las manifestaciones del encartado, 
quedando así restablecida la CGinpetencia 
y ^levada a este Consejo -pará su reso
lución.

El que suscribe entiende no exis
te la1 cuestión de competencia, jurisdiééib- 
nal bien planteada, toda vez que la cuar
ta región, út recibir la inhibición de la 
Comandancia general do Ceuta, debió 
aceptar o rechazar el conocimicnío del 
asunto si no se consideraba competente 
para conocer del mismo; pero sin pre
cisar fuese de la, competencia, do autori
dad judicial distinta, de la. que en inhibi
ción le requería, toda vez que, en el caso 
presente, resulta, que la Comandaneía. ge
neral de Ceuta entiendo debe conocer el 
proceso la cuarta región y ésta estima 
competente a la sexta, sin que la autori
dad judicial de este último distrito ten
ga noticias de la: cuestión de oonqjeten^ 
cia entablada ni conste su opinión sobre 
la misma.

En los términos en que aparece plan
teada, la cuestión jurisdiccional no pue
de resolverse, entendiendo esta fiscalía 
que pudiera, la Sala acordar se devuelva 
el expediente incoado en la. Comandancia 
general de Ceuta a su autoi'idad judicial, 
mianifestándola q,ue plantee de nuevo la 
cuestión de competencia, insistiendo, si 
sigue con el mismo criterio, cerca, de la 
cuarta región; si persiste en su negativa 
a conocer del asunto y razones en que se 
funda pala ello, sin consignar su opinión 
sobre la competencia de un tércero o plan
teando, en su caso, en vista, de la. nega
tiva de la cuarta; región, la cuestión con 
otra región distinta ; pero siempre cdn- 
creta y directamente consignada su opi
nión sobre si debe o no conocer del asun
to, sin aludir siquiera a otra autoridad 
judicial, a La que ni siquierai se le ha, re
querido para conocer del mismo.

Resolución. — Pe conformidad con el 
dictamen del señor fiscal, hágase como en 
el mismo se propone.

ÉjÉRCITOYARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

Redacción y Administración, Barbieri, 

número 8.—Teléfono 2 i -48 H, 

APARTADO DE CORREOS KUM. 436 
Precio de suscripción, des pesetas al mes 
Toda la correspondencia, ai apartado 436

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las seis y media, con

cierto . Rubinstein. A las diez y inedia, 
Soltero y solo en la vida.

LARA.—A las seis y media, La noche 
del sábado. A las diez y media, ¡ Bendita 
seas! . ,

CENTRO.—A las esis y media, Eclip- 
st? de las ^ez y media. Aída (pre- 
áentációri divo de divos Hipólito Lá-
zaro). •

INFANTA ISABELA—A las seis y 
dia y diez y media, Las dé Abel.

REINA VICTORIA.—A las. seis y

mc-

me-
día, El viaje al infinito (estreno)'. A las 
diez y media, Rosa de Madrid.

COMICO.—A las seis y media, El ma
ño rabalerico, Gramática parda, Derkas. 
A las diez y media, ¡ 13...!," ¡Lagarto, 
lagarto?, Gramática parda, Derkas.

MARAVILLAS.—A las seis y media y 
a las diez y media, Rin-Tin-Tin, guarda- 
faro, Tina de Jaique e Isabelita Ruiz.

ROMEA.—A las seis y inedia y a las 
diez y media, ¡Vamos a empezar', El 
fichero americano, Palos-Buenos Aires, 
Mercedes Serós.

NOVEDADES.—A las seis y media, 
Los gavilanes. A las diez y media, La 
capa blanca (estreno).

FUENCARRAL.—A las seis y cuarto, 
el mundo es un pañuelo. A Tas diez y 
cuartp, Almas desnudas (estreno). ■

ALKAZAR.—A las siete, Lcrcnzá, la 
seria. A las diez y media, El verdugo de 
Sevilla.

PAVON.—A las seis y cuartb, La te
la. A las diez y cuarto, ¡Qué hombre 
tan simpático!

E8TE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA

" íProtiuctoj QuirrücoJ Xijpano 
LUBSZYHSKi S.A. JNa.dalotia
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HEC CAFE CON LECHE CONDENSABA ono j »e-4 DE VENTA EN LA COOPERATIVA DEL MINISTERIO DE LA GUERRA

J

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—ErandioL-Bilbao

UNICOS AGENTES - - 
- - - Y FABRICANTES 
- — EN ESPAÑA - - -

* BOLíAFTDi.

DE LAS PINTURAS - - 
I - - - - - PATENTADAS

- HOLZAPFEL -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo. 
Patente Internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Copper Paint, para fondos de buques de madera.
YathS Racing, para fondos de embarcaciones de recreo^ regatas. I

Lagoline, Pintura al barniz. La míts resis^enfe a la acción del aire y el soj.. 
Danholino. Supera al minio: Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto. ■
Pintoíf. Quita pinturas de acción rapidíri'ma. Exento de ácidos. - 
Esmaltes Sunlight, Muy elásticos, muy brillantes y,, resisteyúes 
Limpiametaíes Aladdin. El mejor. Su brillo dura, muchísimo.
Peneulináta, Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma, líquida. 
Bedstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de moteles. No le altera el caler. .
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usarla.
Barniz para aeroplanos, etc., etc. .
Podas patentadas HOLZAPEEL, Exigid esta marca y no admitan otras.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magní

ficos resultados, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 

las principales Compañías navieras, etc., etc. "

' RIFA, 4. —BILBAO
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCtÁS * EN NUESTRAS POSESIONES DE Af RICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Iirlim inetofloras
El párrafo copiado pertenece á un libro 

ál cual, si hubiera sido destinado a ser
vir de resumen y. ayuda a lai memoria de 
quien ha hecho un estudio detenido de la 
Historia de España, nada tendríamos que 
objetar; en cambio, destinado a libro de 
texto, donde formen la inteligencia y sa^- 
turen su corazón de encendido patriotis
mo niños 'de once años es una verdade
ra monstrusidad. ,

Nos atrevemos a1 señalar a. estos peda
gogos desatinados que tienen el don, na
da envidiable, de hacer indigestas y, abo
rrecibles al alumno las asignaturas más 
atrayentes, no uno, sino muchos milla
res de preguntas de Historia de España 
que pueden y deben figurar en los pro
gramas del bachillerato con preferencia a 
la copiada. Y ahora preguntamos: ¿pule- 
de un niño a los once años, y habiendo 
de cursar otras cuantas asignaturas, es
tudiar y aprender convenientemente tul
les de preguntas de la extensión, caJidád 
y detalles de la que vamos a transcícibir? 
Juzgue el lector; gustosos nos sometemos 
a sui juicio.
. Dicen los mantenedores de estas y otrae 
corruptelas docentes: «En la disuivición 
del catedrático está el no exigir’ aE exa
minando más que lo conveniente». He 
aquí la lacra mayor y más repugnante 
del actual sistema docente, por la cual 
el catedrático es señor de horca y cu
chillo, hace ló que le da la gana, en los 
exámenes, ejerce el terrorismo docente, 
por el cual tiene tiranizados a padres, "pro
fesores y alumnos. ¿Cómo puede ser es
to? Muy sencillo. El catedrático, al pre
sentar un programa que, unido al de sus 
compañeros de curso, forme tal cantidad 
y calidad de materia que ninguno o va
rísimos alumnos puedan dominarlo, tie
ne en su mano el suspender a. quien se 
le antoje y aprobar a quien le ven^a bien, 
con solo preguntar a unos cosas difíci
les y sencillísimas a otros, y, en casos, 
hastaT facilitando lo sencillo. Claro está 
que como los profesores privados no1 sa
ben lo que estimará «conveniente» el au
tócrata, tienen que reventar a sus alum
nos y reventarse ellos para enseñarlo to
do, para que luego el supradicho señor 
haga lo que le parezca.

Esto es horrible • incomprensible en 
un país donde se conozca el Derecho y 
la civilización. De ello hablaremos en otra 
ocasión; ahora copiemos :

La cultura neolítica en EspafW
«En la península ibérica abundan los 

dólmenes y las construcciones dolméni- 
cas. Los dólmenes sencillos son numero

sos en él NoHq: Gerona, Navarra, Pro
vincias Vascongadas, y Asturias, Los del 
Aralas (Navarra-Guipúzcoa) están rodea
dos, y algunos completamente cubiertos, 
de piedras pequeñas. En el N., Galicia, 
Portugal y Extremadura, reciben el nom- 

, bre de «antas»; se supone que todos es
tuvieron cubiertos de tierra, que todaiVÍa 
conservan algunos (túmulos dolménicos), 
que son designados con los nombres po
pulares de «mimoas» y «mamblas», en 
Galicia y Portugal, y «motillas», en An- 
daluoíjá

Es muy difícil clasificar por orden de 
antigüedad los yacimientos neolíticos es
pañoles. La clasificación de Moitéii^s, 
adaptada a Francia por DéchelétteA no 
parece aplicable a España. El señor Mo
lida propone dos épocas: en la primeraj 
se mantiene el usó exclusivo de la pie- 
di-a; en lal segunda, (eneolítico), sé em
plea el cobre y aparecen algunas mani
festaciones artísticas e industríales tan 
peregrinas que muestran, desde luego, la 
infiuoncia de gentes extrañas, no fenicias, 
como creyó Siret y negó ya Déchelette, 
sino antehelenas. El tipo de las hachas 
t&inbién evoluciona, desde el hacha trian
gular, que es la más antigua, hasta el 
hacha plan» trapezoidal, con los bordes 
encuadrados y filo curvo, perteneciente al 
período eneolítico.

La principal estación neolítica de Est 
paña es la de Dos Millares (Almería) j 
junto al río Andarax, en una colina, cuya 
cima ocupa una aldea fortificada y una 
necrópolis, constituida por grupos de se
pulturas de varias clases: dólmenes y cá- 
maios circulares con cúpula y columna 
central, cámara secundaria y corredor. 
Los utensilios hallados en estas tumbas

La civilización dé Lbs pillares, lejos 
de estar limitaba a la España meridio
nal, s© Extiende a otras muchas regiones 
de la península. Así lo ■ demuesHSñ la 
Cueva de los Murciélagos (Álbuñol, Gra
nada), donde b o hallaron (1857) más de 
cincuenta esqueletos, uno con una diade- 
nia de oró y restoé de vestidos y sanda
lias de espartó tejido; la necrópolis de 
Ciempozuelos, donde se encuentran vasos 
caliciformes; las «cuevas» y «artificiales» 
de Palmen» (Setúbal, Portugal); las de 
Cascaes y las de Cesareda, especialmente 
lá llamada’ Casa de Monzá.

IM Inisnió tiempo de tas cuevas fune
rarias, son los monumentos dolménicos. 
Los más célebres son los de Anta del 
Monte Abrahao (Lisboa), del tipo de ga- 
leríá cnbiei-ta; la Cueva de la Menga. (Má
laga), larga galería dolménica, cerca dé 
la cual existe un túmulo-dolmen, y la 
Cueva del Bometal (Antequera, Málaga), 
cuy» galería da paso a una cámara circu
lar, de falsa cúpula, que comunica con 
una segunda cámara más baja.»

EN EL TEATRO DE LA PRINCESA

Mii99 fie le Binoeia IIiíih

son: armas e instrumentos de piedra pu
limentada, y también de sílex tallado; 
muy curiosos ejemplares de cerámica, en 
la que se distinguen tres ¡tipos: a), co
pas en tierna roja o negra, con decora
ción incisa ; b), vasos de tierra blanca, con 
pinturas rojas, verdes y azules y ador
nos grabados; c), vasos de forma de cá
liz, adornados algunos con una faz huma
na. Entre los objetos de adorno personal 
(alfileres, botones, placas y peines dé 
marfil, cuentas de collar, pequeños tarros 
de hueso y alabastro para pinturas o per
fumes), son muy interosuntea ciertas pla- 
quitas de pizarra que aparecen sobre el 
tórax de los esqueletos, con grabados que 
representan muy sumariamente una figu 
ra humana vestida. Estas plaquitas, d< 
las que tan sólo en Egipto hay semejan 
tes, se han hallado también en otros lu
gares de Andalucía, Extremadura y Por 
tugal (grutas de Alcobaga). Abundar 
también en Loe Millares, como en casi 
todas las estaciones neolíticas de la pen-: 
ínsula, los utensilios de cobre.

SEÑORAS
• Creó que íes agradará 

saber que la Perfumería 
Vázquez podrá venderles 
todos los artículos de su 
Casa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de la Cooperativa Mi- 
“ litar

MIím ait ítót 
San Osefre, 6.-Madrid

AL EXTRANJERO

Para enseñsr espaeoí

8F
a

t.

GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
----¡DE —-

Sucesor de L. THIERRY

De varios países se pide a. la Junta do 
Ampliación, de Estudios la indicación de 
personas que pudieran encargarse en Cea- 
tros oficiales o particulares de la enseñan
za de nuestra lengua.

La Junta esta especialmente encargada 
de enviar cada año los repetidores (licen
ciados, maestros o maestras españoles) 
que pide el Gobierno francés para auxi
liar la enseñanza del español en Escuelas 
formales de uno y otro sexo. Estos repe
tidores son recibidos gratuitamente en el 
internado.

Cuantos deseen aspirar a estos pueslos 
pueden dirigirse a la secretaría de Ka Juh- 
ta (Almagro, 2G, Madrid), manifestando 
cuál es su preparación y acompañando los 
trabajos o testimonios que puedan pro
barlo.

Él diá eí teatro de la Prince
sa, que se hallaba completamente lleno 
de selecto público, entre los que vimos: 
a los Sres. Bergamín, Pradera, Ruiz Ji- 
ménéz, Zurano y marqueses de Lema y 
Valdciglesias, pronunció su. anunciada 
conferencia, sobre tributación de la Hf  
qüezá urbana el competente e ilustre ar
quitecto D. Luis Sáinz de los Terreros.

El conferenciante, que fue recibido con 
aplausos, comenzó indicando que osten
taba la representación de la Cámara de 
la Propiedad de Madrid, y que por bien y 
para bien de España iba a hablar con 
sinceridad y a analizar en su conjunto y 
en sus_ detalles los Reales decretos del i 
dé enero.

Antes de entrar de lleno en la mate
ria dibujó acertadamente al propietario 
urbano y, sobre todo, al modesto pro
pietario, que éste—dijo—llega a serlo 
únicamente a fuerza de trabajo y ahorro, 
apoyando esta afirmación diciendo que 
de 13.000 contribuyentes que existen en 
Madrid, sólo 1.500 pagan contribuciones 
superiores a 3.000 pesetas; 2.900, más 
de 1.000, y el 70 por loo restante, me
nos de esta cantidad. •

Con gran acopio de datos demostró el 
fracaso que en todas paites tienen los 

¡ Ayuntamientos y Estados al intervenir 
1 en la construcción de la propiedad ui- 
■ baña, y destacó el désarrcllo de 'a edi-1 

ficación en Italia, gracias a la ptotección 
* que demuestra hacia la propiedad Urba

na individual. .
Hizo destacar, después, la diferenria 

que existe entre Francia y España, para 
cobrar los impuestos, pues mientras en 
aquélla se hace de una minera ciara y 

¡ atenta, en los Ayuntamientos españoles 
’ todo es desconocimiento. n2;.le->tias y di- 
_ ficultades para el contribuye.nte.
\ Demostró palmariamente que-salvo al- 
1 gunas excepciones, la propiedad urbana 
5 no produce más de un 5 por 100, y que 

no pasa de esta misira proporción lo 
que se oculta.

t Encomió el Cuerpo catastral, asegu
rando que la intensificación dé su tra
bajo puede ser una de las principales 
causas de resolver el problema de la 
construcción.

. Trató extensamente acerca de la gran

dificultad que existe para valuar las 
óáS, y, sóbré todOj los solares, porqU(¡ 
los propietarios de ést&s no eonocen Sl¡ 

■ valor hasta no recibir oferta.
j Resaltó igualmente los perjuicios 

pueden producir las denuncias, por 
el denunciador el único beneficiado, y n( 
el Estado.

Y después de extenderse a anali2at 
otros puntos del problema, terminó solj. 
citando la derogación de los Reales 4e. 
cretos del 1 de enero último y que s< 
ponga en vigor la nueva >ley del Catastro 
de abril de 1925, con su Reglamento, v 
qu€ sea completado éste mediante la in. 
tcnsíficacióti del trabajo catastral.

■ El Sr. Sáinz de los Terreros vió pre. 
miada su conferencia con nutridos aplay. 
sos, que también oyó repetidas vece¡ 

? durante su disertación.

La Policía francesa

#

i

Según Icemos en la Prensa, la Prefet. 
tura de Policía de París estudia actúa;, 
mente un proyecto, que a consecuenci; 
de una Memoria del Sr. Massard le hart. 
mitido el Consejo municipal, informado 
favorablemente, a fin de que patrocine n 
Cuerpo de auxiliares que complemente !¡ 
labor de los agentes para proteger la cg. 
pital durante la noche. «Como en Espa. 
ña—dicen los periódicos franceses—, b 
rís tendrá «serenos» que velen .por la y. 
guridad de sus habitantes.»
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Fuencarrai, 59.—MADRID.—Apartado Correos 364
GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA
En caja de plata, desde pesetas 95,00 
En caja oro, 18 kilates, id. id. 250,00 
Forma cuadrada-pulsera, caja

de plata, id. id......................... " 90,00

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas..........  80,00

Id. cuadrada-pulsera, caja de 
oro, 18 kilates, desde ptas. 225,00

Id. redonda-pulsera, id. id. . . 190,00
Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo y de pul

sera para señoras.
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades para el 

pago, como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Ca
rabineros e individuos de los mismos.

O?

* 
* ur

CALLOS
Si sufre usted de les 

pies es porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del 
patentado

Ungüento
> mágico

y en tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 

, juanetes y ojos de

No se devuelven les originales, aunque 
m se publiquen.

LA FOTO-ELEOTRIOA

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUENCARRAL, 10

MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pintu
ras y toda clase de retratos.

Se retrata de día y de noche.
Kilométricoe y carnets en el acto. 

Se admiten trabajos para provincias. 
A los señores suscriptores de EJERCITO 
Y ARMADA se les hace el 20 por 100 dr 

rebeja en loe precios.

gallo. Pruébelo y quedará asombrado. •
Pídalo en farmacia» y droguerías, !,50. «¿Por correo, 2 peseta» 

Farmacia Puerto. - PLAZA DE SAN ILDEFONSO, 4. - Madrid

“Star”
Declarada reglamentarla 
para el Instituto de ¡la Guar
dia civil por Real orden

Aparatos DEXTER pa
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rar las de sa tubería
(Declarado reglamentario en la 

y arina)

MADRID, Bárbara de Braganza, 
10.-BARCELONA, Mallorca, 303, 
GIJON, Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, Berástegui, 4. —

VIGO, Urzáiz, 30

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRIL
Teléfono número 31-94 /VL

EJERCITO Y ÁRMAlM
Precio de suscripción: DOS PESETAS al mes

c al l h d e BARBIERI, NUM. 8 a 
APARTADO NUM. 436 - MADRID *

BOLETIN DE SUSCRIPCION

I
Don 

Cuerj>o . etnt>leo
pueblo........................................................... provincia .. ............................................. . .

Desea suscribirse a este periódico a bartir de....................................................

(Fedu y tira»)
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os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa de) Ministerio de la 
(Guerra, vendemos MUEBLES deMILITAR

UFANIAS, 28 ifvre 4 C’r'C SMciur*ali
(E.quln. SijM 16 BAÑE IL A T 6 £ H i , il
a C i * v e I) 1 * d«p I i o <4 d o

i

todas clases, sin recargo dgujio

áóRiFAriópEcH'eyE^RiA'te^
^PlSTOLA'íWóbaATÍClv ’Z - y.

de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Brincarías están dotados de la 

plstyfá «STAR”

A Eos Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
Todos ios pedidos ai depositarlo:
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